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Exoneración a sanciones por pago 
extemporáneo del Impuesto de 
Circulación de Vehículos

El 5 de agosto de 2022 fue publicado en el Diario de Centroamérica el 
Acuerdo Gubernativo No. 208-2022, el cual establece la exoneración 
del 100% de multas, moras, intereses o recargos causados por el pago 
extemporáneo del Impuesto Sobre Circulación de Vehículos Terrestres, 
Marítimos y Aéreos correspondiente a los períodos 2021 y 2022, 
siempre y cuando el impuesto omitido sea liquidado al 100%. Dicho 
Acuerdo tendrá vigencia del 5 al 31 de agosto de 2022. 

Finalmente, el Acuerdo establece que la Administración Tributaria 
podrá emitir las disposiciones administrativas correspondientes para la 
debida aplicación de la exoneración.
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